
   

FACILIDADES PARA EL PAGO DE CUOTAS PATRONALES AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (“IMSS”), POR MOTIVO DE LA 
CONTINGENCIA PROVOCADA POR EL HURACÁN “ALEX”
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El pasado 21 de julio de 2010, el Consejo Técnico del IMSS, emitió el Acuerdo mediante el se establece la facultad a las 
Delegaciones Regionales y Subdelegaciones, ubicadas en las zonas afectadas por las lluvias provocadas por el Huracán “Alex” 
para autorizar el pago a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, de las cuotas a cargo de los patrones correspondientes 
a los meses de junio y julio de 2010, eximiendo a los mismos de la obligación de otorgar garantía del interés fiscal. 

Para tales efectos, los patrones afectados deberán presentar solicitud y acreditar que por el acontecimiento climatológico no 
estuvieron ni estarán en posibilidad de cumplir con el pago correspondiente a los meses de junio y julio mencionados. La 
solicitud deberá ser presentada a más tardar el 31 de julio del presente año.

Quedan exceptuadas de tales beneficios la cuota obrera, así como las del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, 
las cuales deberán enterarse en los plazos establecidos por la Ley del Seguro Social. 

En el caso de que el sujeto obligado deje de pagar total o parcialmente dos o más de las parcialidades autorizadas, le serán 
revocados los beneficios de pago en parcialidades y el IMSS exigirá el pago de la totalidad de las cantidades adeudadas con las 
actualizaciones y recargos correspondientes.  

Las Delegaciones Regionales y las Subdelegaciones autorizadas, deberán abstenerse de practicar actos de fiscalización hasta el 
15 de agosto de 2010 y de emitir multas, y en su caso, previa solicitud de los patrones a quienes ya les fue impuesta una multa, 
podrán dejarla sin efectos. 

En caso de requerir mayor información sobre este o cualquier otro tema al respecto, los abogados del área de Seguridad Social 
del Despacho estamos a sus órdenes.
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ATENTAMENTE

México D.F. a 28 de Julio de 2010.


